
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. ' ■ '

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SI SCRIBE en la Administración Escuela-Ti^ográjica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas-Anuncios pa-a suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no io son, 
0'25 pesetas.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . CAri. z.°, Titulo^relirmnar^ del Código Chúl.)

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bolelines oficiales se h^n 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuvo conducto se pa-arán 
á los editoies de los mencionados PJ^iódicos de 9 de Abril de 1839).

k LOS AYUNTAMIENTOS.
En el Negociado correspon

diente de la Excma. Diputación 
hallarán

Lisias Electaios B&clMas 
del corriente año, 

impresas á una sola cara para 
exponer al público.

Núm. 242

Gobierno Civil.
C ircular.—Negociado l.°.--Ayuntamien

tos.—Uno de los deberes más importantes 
de los Ayuntamientos, para el régimen 
administrativo de sus respectivos términos, 
es la organización de la Junta municipal 
á la que la ley de 2 de Octubre de 1877, 
li°y vigente, consagra el capítulo 111 de 
su título 2.°, y como quiera que por el ar
tículo 63 de dicha ley se ordena q le la 
Junta municipal deberá quedar constituida 
definitivamente dentro del segundo mes 
del aüo económico, ó sea el presente Agos
to, he creído conveniente llamar la aten
ción do los Sres. Alcaldes para que, ajus
tándose en todo á los preceptos legales, 
cuiden con todo celo y eficacia del servicio 
Que la ley les encomienda; previniéndoles 
ciue dentro de los cinco primeros días del 
Próximo Septiembre deberán remitir á 
este Gobierno civil copia del acta de cons
titución de la referida Junta.

Lo que ho dispuesto hacer público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 

egüe á noticia de los Sres. Alcaldes, á 
Quienes exigiré, con todo el peso do la ley, 
a responsabilidad en que incurran en tan 
Aportante servicio.

Palma 8 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 243
de Fomento.—Minas.—D. Gas 

0 1 Morell y Bellet, ha presentado á las 
in-T • *a maííana del día de la fecha una 
cia ®n solicitud de treinta pertenen- 
«fi8 r tn^uera^ ígnito con el nombre de 
][ a ^Peranza> sita en el término de Po
lín ]Sa PIe^10 Can Bosch de su propiedad 
Lneamfce N- con los predios Can Cuset, 
Sor II ovas' fja Savalleta, Son Ali y La 
loi f ’ a* 8- COÍ1 el camino vecinal de Co- 
Prerr Crn Pre^to Can Contestí y con el 
CnR‘i0 ^au Sion, al E, con el titulado Can 
^cand" O" Con Predi0 La Mola veri- 
si^ui °f la designación de registro en la 
parfia11 6 ^r^a, se tendrá por punto de 
d¡o 0 1 en 8m° d0 Ia ^Qde de dicho pre- 
Colo'VU r^080!1 con el camino vecinal de 

lla trente á la casa denominada Can 

Jaumo Ramón propiedad la de Jaime 
Amengual distante trescientos veinte me
tros de la casa del mencionado predio Can 
Bosch, en dirección S O. partiendo de la 
misma casa, de ule él y en dirección N. O. 
al sitio llamado Rota del sen Juan distan
te del anterior trescientos metros; desde 
esto otro punto al llamado Cueva de la 
Rota, distante del anterior mil metros, en 
dirección S. O. desdo este punto y á distan
cia de trescientos metros en dirección S. E. 
al sitio conocido por la Barrera del Coll 
de Tibova, y desde este último al punto 
de partida distante mil metros en dirección 
N. O. con lo que quedará cerrado el perí
metro de las treinta pertenencias solici
tadas.

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 22 déla ley de 24 de 
Junio de 1868, he admitido por decreto 
de este día salvo mejor derechola expresa
da solicitud de registro disponiendo se pu
blique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el edicto co
rrespondiente fijando otro igual en la tabla 
de anuncios de este Gobierno y en la de la 
Alcaidía de Pollensa á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente en el que tenga lugar su inser
ción en el citado periódico, presentar las 
personas que se crean con derecho á todo 
ó parte del terreno cuyo registro se solici
ta las reclamaciones que juzgue conve
nientes.

Palma o de Agosto 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 244
Sección de Fomento.—Minas.—D. Juan 

Güell y Serra ha presentado á la una de 
la tarde del día de la fecha una instancia 
en solicitud de quince pertenencias de mi
neral plomo con el nombre do <La Nacio
nal» en el término municipal de Eaporlas 
predio denominado Ses Rotas de Canet 
propiedad de D. Fausto Gual de Torrella 
cuyas pertenencias se designarán en la for
ma siguiente, se tomará por punto de par
tida el pozo donde se surten de agua la 
casa conocida por Ses Rotas cuyo pozo 
está situado en la parte O. de dicha casa 
y á una distancia aproximada de ciento 
cincuenta metros donde se pondrá la pri
mera estaca y de ésta se medirán las dis
tancias unas á continuación de otras en la 
siguiente forma; quinientos metros en di
rección al E. donde se colocará la segunda 
estaca, de ésta se medirán trescientos me
tros en dirección al S. y se colocará la ter
cera estaca, de ésta se medirán quinientos 
metros en dirección al O. y se pondrá la 
cuarta estaca' y desde esta se medirán tres
cientos metros en dirección N. quedando 
asi cerrado el perímetro de las quince per
tenencias solicitadas.

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 22 de la ley de 24 de 
Junio de 1863, he admitido por decreto 
de este día salvo mejor derecho la expre
sada solicitud de registro disponiendo se 

publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  el edicto 
correspondiente fijando otro igual en la 
tabla de anuncios de este Gobierno y en 
la de la Alcaldía de Esporlas á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente en el que tenga lugar 
su inserción en ul citado periódico presen
tar las personas que se crean con dere
cho á todo ó parte del terreno cuyo regis
tro se solicita las reclamaciones que juz
gue convenientes.

Palma 5 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Socciúa ils la Hacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN-CIRCULAR
■ La supresión de algunos Juzgados ¿le 
primera instancia, acordada por Real de
creto de 16 de Julio último, ha motivado 
consultas dirigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores de ¡as diferentes provincias 
á que afecta aquella reforma, sobre las alte
raciones que la misma podría producir en 
la actual división de distritos para la elec
ción de Diputados provinciales.

Provienen las dudas suscitadas de que, 
según lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
Provincial, habrá en cada provincia el nú
mero de Diputados que resulte de la agru
pación de cada dos partidos judiciales en un 
distrito que elegirá cuatro Diputados; y se
gún el art. 10, la capitalidad de cada dis
trito se fijará en el pueblo cabeza de parti- 
dp cuyo Juzgado sea de mayor categoría; y 
si los dos tuvieren la misma, en la po
blación cabeza de partido de mayor núme
ro de habitantes.

, Para la recta inteligencia de esas dispo
siciones legales, conviene tener presente 
que las bases adoptadas para la agrupación 
de distritos, respondían al propósito clara
mente expresado en el art. 9.° de la preci
tada ley, de procurar la mayor igualdad po
sible en cuanto al número de habitantes que 
hubieren de constituirlos, para lo cual, el 
Gobierno, oyendo á las Diputaciones, devi- 
diría las provincias en distritos, no pudien- 
do alterarse esa división sino por medio de 
una ley.

En cumplimiento de los preceptos sucin- 
tamente,recordados, se hizo la división de 
las provincias en distritos para las eleccio 
nes de Diputados provinciales por Real de
creto cíe 31 de Agosto de 1892, en el que se 
señalaron las regiones que tenían derecho 
á elegir Diputados y la capitalidad de los 
distritos. Mas no siendo alterable aquella 
división sino por medio de una ley, ha que
dado subsistente y debe ser respetada mien
tras no se modifiquen sus preceptos con las 
solemnidades y por los procedimientos que 
exige la formación de las leyes.

Por otra parte, tampoco sería necesaria 
en este caso la variación de los distritos, 
pues la circunstancia meramente acciden
tal de que se hayan suprimido algunos Juz
gados no altera el numero de electeres, ni 

puede influir en el de Diputados, ni siquie
ra tiene carácter definitivo, según se des
prende de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 30 ele 
Julio ultimo.

Atendiendo á las breves consideraciones 
que anteceden;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
a Reina Regente del Reino, ha tenido á 

bien disponer que para las próximas eleccio
nes de Diputados provinciales rija la divi- 
s:ón do distritos y designación de capitali- 
1. :iGS ae i°s Diismos existentes en la actua
lidad, que son las aprobadas por Real 
decreto de 31 de Agosto de 1882, con las 
modificaciones introducidas por las leyes 
de 3 de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y electos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta S Agosto.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En consideración á las razones expues

tas por el Ministro de Hacienda; do acuer
do con el Consejo de Ministros; en uso de 
la autorización concedida por el párrafo 
primero del art. 22 do la ley de Presupues
tos de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Ahonso XIII, y como Reina Regento 
del Reino, Vengo en disponer que se lleve 
a efecto el arrendamiento de la expendi- 
cion y cobranza del impuesto de cédulas 
personales en la Península, Islas Baleares 
y Canarias por medio do concurso público 
y cun sujeción al pliego de condiciones 
aprobado con fecha de hoy

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to do mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro di Hacienda , 

Juan déla Concha Castañeda.

Pliego de Condiciones para llevar á efecto, 
por medio de concurso público, el arrien
do de la expendición y cobranza de las cé
dulas personales en la Península, Islas 
Baleares y Canarias.
1. a Se arrienda el servicio de expendi- 

ción y cobranza do las cédulas personales 
en la Península, Islas Baleares y Canarias 
por término de cinco años económicos co
menzando en el de 1892-93. Servirá dé ti
po para el concurso la cantidad anual do 
9 millones de pesetas para el Tesoro

2. a El precio anual del arriendo'se in
gresará por el contratista en la Deposita
ría Pagaduría central por trimestres ade 
lautaaos, entendiéndose vencidos éstos el 
día o del primer mes de cada trimestre, 
cuando el arrendatario solicite la entrega 
de cédulas por un valor que exceda de las 
cantidades que tepga ya abonadas, debe
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rá satisfacer previamente la diferencia, to
mándose en cuenta'este ingreso para el 
trimestre siguiente.

3. a El arrendatario queda obligado á 
satisfacer á los Ayuntamientos, á medida 
que lo realice, el importe de los recargos 
que impongan sobre las cédulas y que 
conste en el padrón aprobado por la res
pectiva Administración de Contribuciones; 
sin más deducción que el 3*40 por 100 del 
premio de cobranza que con arreglo á ins- * 
truccion debo percibir y el importe de las 
cédulas que, previo expediente, ssan de
claradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se acreditará 
ante la indicada Administración de Con
tribuciones dentro del primer mes de cada 
trimestre, con la presentación de las car
tas de pago que expidan los Ayunta
mientos.

4. a El arrendatario satisfará la contri
bución industrial que como contratista le 
corresponda, según el reglamento y tarifas 
de dicha contribución.

5. a Las cédulas personales se harán 
en la Fábrica Nacional del Timbre bajo la 
inmediata vigilancia de la Dirección gene
ral de Contribuciones, siendo de cuenta 
de) Estado los gastos de la fabricación.

6. a La Hacienda entregará en la Fá
brica Nacional del Timbre, con las debi 
das formalidades, las cédulas que el arren
datario pida, siendo de cuenta de ésto los 
gastos de conducción á las capitales de las 
provincias y á las demás poblaciones.

El arrendatario cuidará de tener surtido 
de las diversas clases de cédulas para el 
servicio de tedas las provincias.

7. a Los gastos de cobranza é investi
gación, y los de formación de padrones, 
serán de la exclusiva cuenta del arrenda
tario.

8. a Los padrones formados para el pre
sente año económico se entregarán al 
arrendatario, el cual podrá rectificarlos y 
reformarlos, ajustándose á las dteposicio 
nes vigentes. Para los años sucesivos se 
formarán por el arrendatario con las for
malidades de instrucción.

Al terminarse el contrato entregará el 
arrendalario en las oficinas do Hacienda 
los padrones correspondientes al último 
año del arriendo.

Todos los padrones serán aprobados por 
la Administración de la Hacienda, después 
de haberse expuesto al público por térmi
no de quince dias. Las reclamaciones que 
se promuevan serán oídas y falladas por 
la respectiva Delegación de Hacienda.

0. a El período do expendición volun
taria de las cédulas personales será de tres 
meses, a contar desdo el día en que se em
piece la cobranza, conforme al art. 37 de 
la instrucción. Esto plazo podrá prorrogar
lo por término de quince dias la respecti
va Delegación de Hacienda, á instancia 
del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otor
gará el Ministro de Hacienda.

10. El arrendatario quedará subroga
do en los derechos y acciones de la Ha
cienda para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato y á la exacción del 
impuesto, concediéndose al efecto á sus 
agentes el carácter do funcionarios de la 
Administración, los cuales deberán suje
tarse á la ley é instrucción del ramo y á 
las demás disposiciones complementarias, 
dictadas ó que en adelanto se dicten, sin 
perjuicio de lo que dispone la condición 
anterior.

11. A virtud del c o l  trato, el arrenda
tario hará suyos todos los productos del 
impuesto, con ii clusión de las multas á 
que se refiere el art. 41 do la instrucción 
de 27 de Mayo do 1834, siempre que se 
impongan á su instancia ó po; denuncias 
do sus agentes, quedamlo á salvo los de
rechos que el art. 45 concede á otro cual- 
qifer denunciador.

12. La sustanciación y fallo de los ex
pedientes sobre defraudación del impues
to, así como de cuantas cuestiones regla
mentarias se susciten, entre ios contribu
yentes y ol contratista, y en general la re
solución do toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente á la Admi

nistración, oyendo á los interesados y al 
contratista.

13. El arrendatario, sea particular ó 
Sociedad, será español con residencia en 
España, sin dependencia ó relación para 
el objeto del arriendo con entidades ex
tranjeras; nombrará representantes suyos 
en todas las provincias con la autorización 
necesaria para la ejecución del contrato de 
arriendo, y uno en Madrid, si el domicilio 
del contratista fuera otro, con poderes ne
cesarios para las relaciones oficiales con el 
Gobierno.

14. El c^ncurso púb’ico se celebrará 
en el Ministerio de Hacienda el día 5 de 
Septiembre próximo, á. las tres de la tar-. 
de, ante una Junta que presidirá el Minis
tro de Hacienda, compuesta además de 
dos Sonadores y dos Diputados, del Direc
tor general de Contribuciones, del Direc
tor general de lo Contencioso y del inter
ventor general de la Administración del 
Estado. Asistirá al acto un Notario pú
blico.

15. Durante media hora se recibirán 
por la Junta que autorice el acto las pro
posiciones que se presenten en pliegos ce
rrados, en cuyos sobres so designará el ob
jeto do la proposición y el nombre del que 
la suscriba. Estos pliegos cerrados se nu
merarán por el Notario, según el "orden de 
presentación, y para que puedan ser admi
tidos habrá de incluirse en cada pliego la 
cédula personal del interesado y la carta 
do pago en que se acredite haber consig
nado para este objeto en la Caja general 
de Depósitos la cantid do 90.000 pesetas 
en metálico ó valores admisibles al ob
jeto.

En cuando recaiga la resolución á que se 
refiere la condición 17, se devolverán los 
depósitos á los autores de ks proposicio
nes no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en pa
pel del timbre do la clase 11.a con suje
ción al modelo que se inserta á continua
ción de estas condiciones.

16. A las tres y media de la tarde en 
el reloj del despacho en que se celebre el 
acto, se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos, procediéndose inme
diatamente á la lectura do los presentados 
por el orden de su numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones por el No
tario.

Concluida la lectura de las proposicio
nes, se dará por terminado el acto pú
blico.

La Junta, dentro de los tres dias si
guientes, propondrá al Gobierno la admi
sión de la proposición que juzgue más 
conveniente ó bien que se rechacen todas.

17. La resolución definitiva se adopta
rá por el Gobierno en Consejo de Ministros 
y contra su acuerdo no procederá recurso 
administrativo ni contencioso por parte 
de los licitadoros, cualesquiera que sean 
las ventajas que á juicio de los mismos 
pudieran tener sus proposiciones.

18. El arrendatario afianzará el cum
plimiento de su compromiso dentro del 
plazo de diez dias, á contar desde el si
guiente al en que so le notifique la adju
dicación, con la cantidad de 450.000 pese
tas en metálico ó en valores públicos á los 
tipos establecidos, que depositará á este 
fin en la Caja general de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrenda
tario mientras no haya satisfecho á la Ha
cienda el precio del arriendo de los cinco 
años por que se verifica, así como á los 
Ayuntamientos el importe de sus recargos, 
y haya solventado las demás responsabili
dades que pudiera haber contraído á vir
tud del arriendo.

Si el autor de la proposición admitida 
no formalizase el contrato por escritura 
pública, ni prestase la fianza definitiva den
tro de los diez días siguientes á la adjudi
cación, perderá la cantidad consignada co
mo depósito de que trata k condición 15, 
adjudicándose al Estado, y quedando 
abandonada la proposición.

En este caso la Junta podrá aconsejar 
al Gobierno la aceptación de otra de las 
proposiciones hechas, si el autor la sostie
ne, ó proceder á nuevo concurso.

19. Los gastos de escritura, copias de 
ella para la Administración, y demás que 
origine el acto del concurso serán satisfe
chos por el adjudicatario.

20. Será motivo de rescisión del con
trato la falta de cumplimiento por parte 
del arrendatario de cualquiera de las con
diciones 2.a y 3.a, quedando entonces obli
gólo á indemnizará la Hacienda de cuantos 
daños y perjuicios ocasione la rescisión, 
no sólo con la fianza, que será, adjudicada 
al Estado, sino con todos los bienes, ac
ciones y derechos que posea ó pueda po
seer, renunciando á toda clase de fueros 
y privilegios. Si dichas faltas afectasen á 
cualquiera otra condición relacionada con 
el cumplimiento del contrato, serán corre
gidas con multas de 1.000 á 10 000 pese
tas, y en caso de no hacerlas efectivas el 
arrendatario, se cobrarán desde luego del 
importe do la fianza, obligándoleá la repo
sición de la misma en el plazo prudencial 
que se le ssñale, ó á la rescisión del con
trato á perjuicio suyo, si no lo verificase.

21. Se considerará como parte inte
grante de estas condiciones, y como una 
de las rnás esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran sus
citarse, el Real decreto de 27 de Febrero 
y la instrucción de 15 de Septiembre de 
1852.

CONDICION TRANSITORIA
El precio del primer plazo del año eco

nómico actual será satisfecho por el arren
datario á los diez días de haberse otorga
do la escritura de arriendo. El segundo 
plazo del mismo año, en los primeros diez 
dias del mes de Noviembre próximo, y los 
sucesivos en los que determina la condi
ción 2.a.

Madrid 3 de Agosto do 1892.=Aproba- 
do por S. M.—El Ministro de Hacienda, 
Ju a n  d e  l a  Co n c h a  Ca s t a ñ e d a .

Modelo de proposición.
D.por sí, ó en representación de......  

según documentos adjuntos, con cédula 
personal núm.... de.... clase, expedida 
en.... á......de 189...... dice: Que enterado 
del pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm.... correspondien
te al día.... de Agosto último, para el 
arriendo de la expendición y cobranza de 
las cédulas personales en la Península, 
Islas Baleares y Canarias por término de 
cinco años económicos; acepta expresa
mente todas y cada una de las indicadas 
condiciones y ofrece por el expresado 
arriendo la cantidad de....(se expresará en 
letra) pesetas anuales para el Tesoro. 
(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

(Gacela 6 Agosto.)

SECCION OFICIAL
Núm. 245

ALCALDIA DE PALM,Y
No habiendo producido remate la su

basta celebrada el día 29 de Julio próximo 
pasado para el suministro del Cemento 
Portlaud del país, del Yeso y de la Arena 
de mina ó de la Riera, para las obras que 
este Ayuntamiento efectúe por administra
ción durante el actual año económico de 
1892 á 1893. Se anuncia nueva subasta 
para ei suministro de dichos materiales 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
á las doce de la mañana del día 13 de Sep
tiembre próximo, con sujeción al anuncio 
y pliegos de condiciones generales inser
tos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número 3960 del día 16 de Juaio último; 
y á los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que están de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que quieran tomar parte en dicha 
subasta. Palma 5 rYgosto de 1892.—El Al 
calde, Marqués de la Bastida.—P. A. del 
A., El Secretario, Guillermo Roca.

Núm. 246
RECAUDACIÓN d b  r e c a r g o s  mu n ic ipa l e s

D. Guillermo Gelaóert, Agente Recaudador 
de los recargos municipales impuestos so
bre las Contribuciones Territorial é In
dustrial del partido de Palma.
Hago saber: que la recaudación del pri

mer trimestre del actual presupuesto de 
1892 á 93 tendrá lugar en esta Capital y á 
domicilio durante los días 16 al 31 del que 
rige por los cobradores auxiliares de esta 
Recaudación D. Alberto Sánchez, D. Juan 
Isidro y D. Ricardo Villanueva.

Las cuotas correspondientes á los con
tribuyentes del término de esta Capital, >;e 
recaudarán en las oficinas calle de la Sole
dad núm. 10 en los mismos días y horas 
de nueve de la mañana á la una do la 
tarde.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888.

Palma 6 Agosto de 1892.—Guillermo 
Gelabert.

Núm. 217
ALCALDÍA DE ALARÓ

Anuncio.—Ejecutado el repartimiento de 
consumos, vecinal y de la sal, gremial de 
granos y de alcoholes, aguardientes y lico
res do esta municipalidad y año económi
co que rige, estará de manifiesto en la Sala 
Consistorial de la misma durante los ocho 
días hábiles desdo el 8 al i 7 del mes actual 
ambos inclusive á efectos do reclamación.

Alaró 7 Agosto de 1892.—Sebastián 
Fiol, Alcalde accidental.

Núm. 248
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

Hallándose terminados los repartimien
tos de consumos y sal, gremial obligatorio 
por el grupo de líquidos y conciertos por al
coholes aguardientes y licores, correspon
dientes á este pueblo y actual año econó
mico 1892 á 93, quedarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de ocho días á contar del de la inser
ción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. Lo que se hace público además del 
presente anuncio en el Bo l e t ín , por medio 
do pregones en los sitios de costumbre en 
esta villa, admitiendo que trascurridos los 
ocho días de su exposición al público no 
se admitirá reclamación alguna.

Deyá 7 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Guillermo Cardell.—P. A. del A. y J. R> 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 249
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de Villa-Cános durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio de 
1892.
Sesión del día a Abril.—Fueron aproba

das las actas extraordinaria y ordinaria del 
día 29 de Marzo último.

Se enteró de dos oficios del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia concediendo en 
el primero un plazo improrrogable de dij2 
días para la remisión del presupuesto oro1' 
nario de 1892-93 y remitiendo en el segu0' 
do aprobado el presupuesto adicional del 
corriente año económico. .

Se acordó que asista una comisión de 
Ayuntamiento á las funciones de Semana 
Santa y que se abone al Sr. Cura Párroco 
con cargo á los fondos municipales la eam 
tidad de treinta pesetas para cubrir e» 
parte Jos gastos que ocasione la banda d 
música que concurra á las procesiones.

Se acordó pase á la Comisión de P°yc - 
urbana una instancia suscrita por D- J®8, 
Carreras Serra y D. Francisco Victon 
rra solicitando sean arrancados los árb01 
que existen en la calle de Fábregues, im 
te las propiedades de los esponentes p 
no estar situados á la distancia que Pie 
cribe el art. 591 del Código civil.
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Se informó un recurso de alzada que 
eleva al Sr. Gobernador civil de esta Pro 
víncia el Concejal I). Casimiro de Cossio 
en contra del acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento el día fres de Marzo último 
referente á la cesión á Bartolomé Pons de 
un trozo de terreno sobrante de la vía pú
blica en la calle de la Iglesia.

Se nombró á D. José Prats Gutiérrez es
cribiente temporero, señalándole un sueldo 
mensual de setenta y cinco pesetas; y se 
levantó Ja sesión.

Sesión del día 14 de id.—Se acordó que 
la Comisión de Contabilidad forme el plie
go de condiciones para ol arriendo de las 
casitas carmceiías durante el año económi
co de 1S92-93.

Se acoidó que la Comisión de Policía 
urbana forme el pliego de condiciones para 
el arriendo del suministro del petróleo y 
aceite necesario para el alumbrado público 
en el año de 1892-93.

Se acordó invitar á los propietarios de 
viñedos de este Distrito por si tienen á 
bien sufragar la mitad de las cien pesetas 
que se ha señalado á esta villa, para el sos
tenimiento de un empleado que atienda á 
la defensa contra la invasión ñloxérica.

So acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 19 do id.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Fueron aprobados los pliegos de condi
ciones para el arriendo de las casitas car
nicerías y suministro del petróleo y aceite 
necesarios para el alumbrado público, du
rante el año de 1892-93.

Se acordó que la Junta local de primera 
enseñanza, informe sobre las causas que 
hayan motivado el haberse cerrado la es
cuela nocturna de adultos, que subvencio
na este Ayuntamiento.

Se acordó quede sobre la mesa, para su 
estudio, una proposición del Concejal se
ñor Cossio, sobre que se abonen los per 
juicios que se han ocasionado á D. Anto
nio Neto Lliteras, con motivo de la altera
ción de la rasante de Jas calles de Fontani- 
llas y San Jorge; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 19 de i,d.— 
Se acordó, en cumplimiento de los contri
buyentes asociados, el arriendo á venta li
bre de todas las especies para hacer efecti
vo el cupo de encabezamiento de consumos, 
con sus respectivos recargos municipales, 
correspondientes al casco y radio de esta 
villa, durante el año de 1892-93; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 26 de id.—Fueron apro
badas las actas ordinaria y extraordinaria 
del día 19 del actual.

Se facultó al Sr. Maestro de la escuela 
de niños de esta villa, para que pueda au 
mentar las retribuciones que percibe de 
los alumnos de la escuela-nocturna de adul
tos.

Se acordó no ha lugar á indemnizar los 
daños y perjuicios solicitados por D. Anto
nio Neto Lliteras, por no haber alteración 
de rasante en las obras verificadas en las 
calles de Fontanillas y San Jorge.

Se acordó sean arrancados los árboles 
jue existen en la calle de Fábregues, fren- 
Ic las propiedades de José Carreras y Fran
cisco Victori Serra, por no estar á la dis
tancia prescrita en Ja vigente legislación; 
corno así mismo los demás que no sigan la 
anea recta en dicha calle.

Se acordó no ha lugar á discutir la pro
posición presentada por D. Casimiro de 
Cossio, sobre la alteración de rasantes en 
as calles de Fontanillas y San Jorge, por 

Haber ya acordado el Ayuntamiento sobre 
el Particular, en esta misma sesión.
- d’ué aprobado el pliego de condiciones 
orinado para llevar á efecto la subasta del 
^'lendo de los derechos de consumos de 

villa, para el año de 1892-93, seflalan- 
0 para la celebración de la subasta el día 

^^rce de Mayo próximo á las once de la 

ué aprobada la relación de lo recauda
re a°r fechos de degüello en el matade- 

’^durante el mes de Marzo último.
dos'6 ^r°b,aron los extractos de los acuer- 
Junf 0P^ad°s por este Ayuntamiento y

ta Municipal, durante el 4.° trimestre 

del año último y primero del actual; y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 3 de Mayo.—Fué aproba
da el acta de la anterior.

So aprobó definitivamente el remate de 
la subasta de la casita carnicería núm. 2, 
destinada á la venta de carnes, á favor de 
D. Bartolomé Sintes Ametller.

Igualmente se aprobó el remate á favor 
de D. Juan Quevedn, del suministro del 
petróleo y aceite necesario para el alum
brado público, durante el año do 1892-93.

Se enteró de haberse satisfecho al con
tratista de la canal empedrada en la Espía- 
nada de esta Villa, el completo del valor 
de las mencionadas obras, acordándose se 
devuelva al interesado el depósito que tie
ne constituido en la caja municipal.

Se acoidó so expidan al Concejal don 
Casimiro de Cossio, previo el pago de las 
correspondientes derechos, certificados de 
los acuerdos adoptados por este Ayunta
miento, referentes á la reclamación for
mulada por I). Antonio Neto, sobre altera
ción de rasantes en las calles do Fontani
llas y San Jorge.

, Se acordó socorrer con 0‘50 pesetas dia
rias al pobre Antonio Fontcubcrta Neto, 
rebajando igual suma del socorro que per
cibo José Ramón Mayans; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 10 de id.—Fué apro
bada el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, participando 
haber concedido la Diputación provincial 
una subveneión de 200 pesetas para repa
ración de los caminos vecinales de este 
Distrito.

Se enteró de un oficio del Sr. Vico cónsul 
de Suecia y Noruega en Mahon, remitien
do testimonio de agradecimiento que la 
Dirección General de Comercio de S. M. y 
del Remo de Suecia, se complace en tri
butar á los habitantes de este término mu
nicipal, por su proceder humanitario cou 
los tripulantes de la barca sueca «Elice» 
naufragada el día 17 de Enero do 1891.

Se concedió permiso á D.a Antonia Clo- 
quells Castell, para construir acera de la- 
driltos frente la casa de su propiedad calle 
San Alejo núm. 17.

Se nombró á D. Miguel Sintes Teixidor, 
administrador del arbitrio del derecho do 
degüello, durante el año de 1892-93, con 
el haber anual de ciento veinte y cinco pe
setas.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes; y se levantó la sesión.

Sesión del día 17 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó espedir certificado posesorio 
de la casa callo de San Jorge número diez.

Se aprobó el remate á favor de D. José 
Quevedo Pons, vecino de Mahon, de la su
basta de los derechos de consumos de esta 
villa para el año de 1892 á 1893, por la 
cantidad de veinte y ocho mil diez y nueve 
pesetas.

Se acordó adquirir un nuevo retrato de 
S. M. el Rey y la Reina y construir seis 
bancos con respaldo para el Salón de Se
siones.

Se acordó la adquisición de un nuevo 
farol para el alumbrado público, con desti
no á la calle de San Jaime.

Se acordó conceder seis meses de licen
cia al Sr. Alcalde, para que pueda ausen
tarse de esta isla; y se levantó la sesión.

Sesión del día 24 de id.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos del co
rriente presupuesto; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 21 idem. 
—Se acordó proceder á la formación del 
reparto de la contribución territorial y pe
cuaria para el año 1892-93; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 2 de Junio.--Fueron 
aprobadas las actas ordinaria y extraordi
naria del día 24 de Mayo próximo pasado.

Se acordó se expida certificado poseso
rio de la casa calle Mayor número ochenta, 
ántes setenta de esta villa.

Sesión del día 9 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó que asista una comisión del 
seno del Ayuntamiento á la procesión del 
día del Corpus.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis 
trador do Contribuciones de esta provin
cia, aprobando el expediente del arriendo 
de los derechos de consumos de esta villa 
del año de 1892-93.

Fué aprobada la relación de lo recauda
do por derechos de degüello, durante los 
meses de Abril y Mayo último.

Se acordó la construcción de bancos ó 
asientos de piedra en el paseo de Santa 
Agueda y arreglar el piso del mismo; y se 
levantó Ja sesión.

Sesión extraordinaria del día 9 de id.— 
Se aprobó el reparto de la contribución de 
inmuebles para el año de 1892-93 y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 16 de id.—Fueron apro
badas las actas ordinaria y extraordinaria 
anteriores.

Se nombró á los Sres. Presidente y Re
gidor Síndico para que representen al 
Ayuntamiento en la escritura de obliga
ción que el Arrendatario de los derechos 
de consumos del año de 1892-93, debe 
otorgar ante Notario público.

Se acordó adquirir una caja de instru
mentos quirúrgicos para autopsias.

Se acordó que desde l.° de Julio próxi
mo se toque la queda, señalando al encar
gado la gratificación anual de cuarenta pe
setas.

, Sesión dc-1 día 23 de id.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se nombró á D. Nicolás Montaner y 
Más, vecino de Palma, como comisionado 
del Ayuntamiento para que asista al juicio 
de exenciones de los mozos de los reem
plazos de 1889, 1890 y 1891.

Se concedió permiso á D. Miguel Estela 
Calafat, para construir dos canales con tu
bos de hierro que atraviesen el piso de la 
calle de San Cristóbal.

Se nombró una comisión al objeto de 
averiguar si las casas de la estancia deno
minada «Dalí Calafiguera» se hallan com- 
preudidas en el extra-radio de este Dis
trito.

Se aprobó el traspaso del arriendo de 
los derechos de consumos de esta villa, 
para el año de 1892-93, hecho por el 
arrendatario D. José Quevedo Pons, á fa
vor de D. Miguel Estela Calafat.

Se nombró al Concejal D. José Rodrí
guez y al contribuyente D. Juan Vinent 
Hernández, para que formen parte de la 
Comisión de aforo de existencias de las es
pecies sujetas al impuesto de consumos el 
día 1.° de Julio próximo.

Fué aprobada la cuenta do lo recaudado 
y satisfecho por consumos, durante el co
rriente año económico, que ha rendido ol 
Depositario de este Ayuntamiento; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 30 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se enteró do un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, autorizando el 
presupuesto ordinario de este Ayuntamien- 
ts para el año de 1892-93.

Del mismo modo se enteró de un oficio 
suscrito por Don Miguel Estela Calafat, 
arrendatario de los derechos de consumos 
de esta villa del próximo año ele 1892-93, 
participando hallarse conforme en no tener 
derecho al aforo de entrada, respecto á los 
aguardíantes, alcoholes y licores; sujetán
dose, no obstante, al aforo de salida.

Se dejó para resolver en otra ocasión, 
una proposición del Concejal Sr. Cossio, 
para que el Inspector de carnes se encar
gue diariamente del examen de las reses 
que se sacrifican en el matadero.

Se concedió un socorro extraordinario 
de veinte y cinco pesetas al pobre enfermo 
Juan Riera Costa.

Se acordó un pago con cargo al capítulo 
de Imprevistos del corriente presupuesto; 
y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el antecedente 
extracto en sesión celebrada en el día de 
ayer, en Villa-Carlos -á veinte y dos de Ju
lio de mil ochocientos noventa y dos.__ 
El Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.° 
El Alcalde P. A., Francisco Vinent.

3
JUNTA MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta Municipal de esta Villa durante 
Jos meses de Abril, Mayo y Junio 1892. 
Sesión del día 5 de Abril.—Fueron apro

badas Jas cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondiente al año eco
nómico de 1891-92.

Se señalaron los turnos ó jornales de 
prestación personal y su precio para su 
conversión á metálico durante el año de 
1892-93; y se levantó la sesión.

Sesión del día 11 de id.—Fué aprobado 
el presupuesto ordinario de este Ayunta
miento para el año económico de 1892 á 
1893; y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó los anteceden- 
testes extractos en sesión celebrada en el 
día de ayer, en Villa-Carlos á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
dos.—El Secretario, Juan N. Quevedo.— 
V.° B.° El Alcalde P. A , Francisco Vi- 
nent.

Núm. 250
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE P^LMA
Secretaria de Gobierno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artí<:ulo 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871, en los quince últimos 
días del próximo raes de Octubre tendrán 
lugar en esta Audiencia exámenes genera
les do aspirantes á Procuradores que reu
nan las condiciones señaladas en los nú
meros primero, tercero y cuarto del artí
culo ochocientos setenta y tres de Ja ley 
provisional sobre organización del Poder 
judicial y en el artículo quinto del citado 
Reglamento.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á fin de que los que deseen sufrir di
cho examen presenten en esta Secretaría 
dentro los quince primeros días del inme
diato raes de Septiembre, las correspon
dientes solicitudes, dirigidas al limo, señor 
Presidente, expresando en ellas si preten
den obtener título para ejercer el cargo en 
poblaciones en que haya Audiencia ó en 
las que no la tengan.

Palma sois de Agosto de 1892.—El Se
cretario de Gobierno, Cristóbal Serra.

Núm. 251
I). Francisco Rodrigues Ladrón de Gueva

ra, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente segundo edicto, 

se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Rubí Pbro. y á doña Juana María Coch y 
Bernad, cuyo domicilio se desconoce, para 
que en el tercer día hábil después de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, á las diez horas de 
su mañana, comparezcan en el presente 
Juzgado y oficio del infrascrito actuario, á 
fin de absolver las posiciones formuladas 
por el procurador de D. Martin Aleñar y 
Sard. vecino de Sansellas, las cuales que
dan declaradas pertinentes: y se previene 
que de no comparecer, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho: pues 
así se halla dispuesto por providencia de 
seis del actual, recaída en el juicio de me
nor cuantía seguido entre dichas partes 
sobre cancelación de gravámenes. Palma 
nueve de Agosto de mil ochocientos no
venta y dos.— Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 252
D. Pablo Ferrer Alzma, Juez municipal 

letrado de esta villa, encargado del despa
cho de este Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido, por usar de li
cencia el propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de fecha de ayer recaída en 
los autos juicio ejecutivo sigue D. Bernar
do Jaume contra José Crespí Mir, se sa
can á pública subasta por término de vein
te días las fincas siguientes;
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1.a Úna casó con huerto en frente, cú- 
ya finca se halla situada en las inmedia
ciones de la villa de la Puebla, ála que se 
entra por un portal aparentado al de una 
cochera que dá á la calle del Frió y el por
tal de la casa mira hacia el Sur, existiendo 
dos casas con los números diez y doce y 
una cochera que proceden y pertenecen á 
la casa principal, marcada con el número 
cuarenta; linda la íntegra finca con el 
huerto mencionado, por el Norte con la 
calle del Ruido, Sur con tierra de herede 
ros de D. Jaime Andreu, Este con la calle 
del Frió y Oeste con tierra de N. (a) Palou, 
cuyo nombre, apellidos y vecindad se ig
noran. ,

S.6 Una pieza de tierra marjal, situada 
en dicho término de La Puebla denomina
da El Vifiet, de una cuarterada más ó me- 
lio's. lindante por Norte con tierra de Jai
me Sena, Este con la de Juan Cantallops, 
Sur con la de Gabriel Payeras y Oeste con 
otras de Antonio Crespí y Antonio Bel- 
trán.

3.a Y otra pieza de tierra secana tam
bién en el mismo término de La Puebla, 
llamada Garriga d‘cn Palou y pago dicho 
(Jan Pericás, de una cuarterada de esten- 
sión más ó menos; lindante por Norte con 
tierra de Sebastian Cladera, Este con la 
de Catalina Crespí, Sur con otra de here
deros de Julián Mir y Oeste con la de Pe
dro Antonio Serra.

Cuyas fincas han sido embargadas y 
justipreciadas en dichos autos, la primera 
en ocho mil cuatrocientas pesetas, la se
gunda en cuatro mil pesetas y ¡a tercera 
en mil trescientas cuarenta pesetas, que
dando señalado para su remate en los es
trados de este Juzgado el día treinta del 
coiriente á gosto á las diez de la mañana 
el cual se verificará bajo las siguientes 
condiciones.

1 .a Que en los remates de las mismas 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por los menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se con
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
ciso como parte del precio de la venta.

3 .a Los títulos do propiedad de los 
bienes embargados estarán de manifiesto 
en la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parto en la 
subasta, previniéndose además que los li
citadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que después del remate no se ad
mitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los mismos.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición se
gunda.

Así pues, quien quiera interesarse en la 
subasta acuda en los estrados del Juzgado 
el día referido que es el señalado al efecto.

D.ido en Inca á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.— Pablo Fe- 
rror-—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 253
I). Mcmucl Peilalosa y Carascosa, Juca de 

primera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se hace saber:

que á instancia de D. Bartolomé Alzamora 
y Soler, D. Miguel Miquel y Maimó, don 
Magín Rosselló y Vallbona, D. Julián Ra- 
mis y Fiol como albaceas testamentarios 
de D. Nicolás Pou y Escat, se presentó un 
escrito que con la providencia que al mis
mo recayó son como siguen.=E1 J uzgado. 
—D. Gabriel Ferrer y Vidal procurador 
de este Juzgado, á nombre de D. Bartolo
mé Alzamora y Soler, D. Miguel Miquel 

y Maimó, D. Magín Rosselló y Vallbona y 
1). Julián Ramis y Fiol, mayores de edad, 
casados y vecinos de Felanitx, según re
sulta do la copia de poderes que so acom
paña, parezco ante el Juzgado y digo: Que 
D. Nicolás Pou y Escat, falleció en Fela
nitx sin herederos forzosos día veinte y 
siete de Mayo último, según es ¿o ver de 
la certificación de obito que se acompaña. 
=En el último testamento que otorgó en 
diez y sets do Abril anterior cuya primera 
copia se presenta, instituyó herederos uni
versales propietarios á su hermano don 
Jaime Pou y Escat y á InésGaríy Vaquor 
y nombró aloaceas á mis cuatro represen
tados sin especificar concretamente las fa
cultades que les confería, por cuyo motivo 
tuvieron necesidad de dar cumplimiento á 
las disposiciones testamentarias con arre
glo á lo establecido por el derecho vigen- 
te.=En su consecuencia dispusieron todo 
lo relativo al entierro, funeral y Obra pía 
del difunto con arreglo á lo ordenado en 
parte en el testamento y á la costumbre 
general de la ciudad en que fallQCÍó.= 
Terminadas las diligencias urgentes y 
principales trataron de conseguir que los 
herederos satisfaciesen los gastos realiza
dos y consiguientes á dicha defunción toda 
vez que en la casa mortuoria, no se encon
tró metálico de ninguna clase. Más de las 
averiguaciones practicados ha resultado 
que uno de los herederos ó sea el D. Jaime 
Pou y Escat hace años que se ausentó de 
esta isla y vive en la República de Méjico, 
sin que por ello puedan mis principales 
asegurarlo y si tan solo que está ausente y 
en ignorado paradero. Con tal motivo fué 
requerida la otra heredera Inés Garí para 
que pagase dichos gastos á lo que se negó 
por protestar que en la herencia figuran 
algunos talones de depósito en metálico 
constituidos en la Sucursal en Felanitx 
del Crédito Balear = Efectivamente del 
inventario practicado por el Notario don 
Julio Fermín Quiñones á reqoirimiento de 
dichos albaceas cuya copia se acompaña 
figurarán dos talones de depósito de va
rias cantidades.— Aceptado pues como 
fue el cargo de albaceas y desempeñado 
con toda escrupulosidad por mis principa
les procede que de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 899 y siguientes 
dél Código Civil y muy especialmente por 
el 902 en su número 1.° y 903 procede y= 
suplico á V. S. que habiendo por presen
tado esto escrito con los documentos de 
que llevo hecho mérito se sirva autorizar 
á los referidos albaceas para que levanten 
de la Sucursal del Crédito Balear en Fela
nitx ó de cualquiera otra Sociedad los fon
dos necesarios para cubrir los gastos ne 
cosarios hechos por consecuencia de la de
función de D. Nicolás Pou y Escat, así 
como las costas de este espediente sin 
perjuicio de rendir después la correspon
diente cuenta justificada y documentada. 
—Otrosí: Con el fiu de disponer toda cla
se de escrúpulos por parte de los herede
ros á la vez que pera la completa tranqui
lidad de los albaceas sería muy convenien
te que el levantamiento de los fondos y 
pago de los gastos y costas se hiciese con 
intervención de la única heredera presen
te Inés Ga|í y Vaquor. Por tanto, suplico 
al Juzgado se sirva así acordarlo y en su 
consecuencia mandar que la autorización 
solicitada se entienda también con ella.= 
Otrosí: Acompaño certificación dol Regis
tro general de actos de última voluntad y= 
Suplico al Juzgado se sirva haberlo por 
presentada y mandar su unión al expe
diente. Manacor veinte y tres de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—Bartolo
mé Toas.—Gabriel Ferrer.—Providencia, 
Juez Sr. Bosch.—Manacor á veinte y siete 
do Julio do 1892.=Por presentado este es
crito, con el poder, certificaciones, tésta
lo y escritura de inventario que so acom
pañan, anótenseTos autos en el Registro, 
do Estadística Civil del Juzgado obrante 
en Secretaría, se dá por bastante 11 repre 
sentación que usa el procurador D. Ga
briel Ferrer con quién se entenderán las 
actuaciones haciéndole las notificaciones y 
hágase saber á la heredera Inés Garí y 
Vaquer lo solicitado para que dentro de

quinto día apronte de lo suyo el dinero no- $ edicto en Manacor á tres de Agosto de mil 
cesarlo, bajo apercibimiento de que caso i ochocientos noventa y dos.—Manuel Pe. 
dono efectuailo so pagará del metálico ? ñalosa.—Ante mí, Miguel Marcó, 
existente en la herencia y para ello espí
dase orden al Juez municipal de Felanitx 
con testimonio á continuación del prece
dente escrito y este proveído; y con res
pecio id otro heredero 1). Jaime Pou y 
Escat de ignorado paiadero hágasele igual
notificación por medio de edictos que se 
insertarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y se fijarán en los sitios de cos
tumbre en esto Juzgado y en el de Fela
nitx expidiéndose para ello los oportunos 
despachos.=Lo mandó y firma el Sr. don 
Juan B. Bosch, Juez municipal letrado de 
esta villa, encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido poi es
tar disfrutando de licencia el propietario, 
de que doy fé.=Juan B. Bosch.=Ante 
mí, Miguel Marcó.

Y para notoriedad del heredero D. Jai
me Pou y Escat, se espide el presente

Núm. 23’2

DEPOSITARIA. DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAÑY
Cuarto trimestre de 1391 á 1892.

Cuenta del citarlo trimestre del año económico de 1891 á 1892 (pie rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. ___Pesetas. _

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 4405*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 14488*90

Cargo.......................................................... 18894'22
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... J 4404*91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 4489*31

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacionts 

has.a este trimestre.

Pesetas.

■i Propios..................................................... 865* 3G 372*93 1238*29
2 Montes..................................................... 929*36 929*36
3 Impuestos................................................ » 849*75 849*75
4 Beneficencia........................................... $ » > '
5 Instrucción pública. ...... » ' > ■ *
6 Corrección pública................................ » »
7 Extrordinarios..................................... » 4423*93 4423*93
8 Ampliación.............................................. 5828*69 > 5828*69
9 Resultas................................................... 2742*58 124*17 2866‘7o

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 22484*50 7788*76 30273*26
11 Reintegros............................................... » » _ *

Cargo ........................... 31921*13 14188*90 461109^

Saldo del
TOTALtrimestre anterior Operaciones

por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre-

Pesetas. Pesetas. Pesetas^--
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 5197*47 2687*22 7884-by 

1219'06 
1716*25 
8832*33 

137-00
2848*06 

713*96

2 Policía de seguridad.............................. 900*00 318*48
3 Policía urbana y rural........................... 1185*18 531 *07
4 Instrucción pública............................... 3550*18 5282*15
5 Beneficencia........................................... 129'50 7*50
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública................................

1*278*34
356*98

1569'72
356*98

8 Montes..................................................... » 9985*U 
1469*09 
1285*91 
5828*69

9 Cargas.....................................  .
10 Obras de nueva construcción. . . .

6961*63
1189*00

3021*11
280*00

11 Imprevistos........................................... 938*26 347*68
12 Ampliación............................................. 5828*69 »

13 Resultas................................................... > __ _—-^rT"
Data. ........................... 2751.5-81 14404*91 44920^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la ^GPerai 
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta ge 
definitiva del ejercicio.

En Santañy á 30 de Junio de 1892—El Depositario, Jaime Rigo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES loS
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Santañy á 30 de Junio de 1892.—El Regidor Interventor, Andrés Calden j  

El Secretario accidental, José Ramis.—V.° B.» El Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

PALMA —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a . 
. -

' Núrn. 254
COMANDANCIA DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA

El Comandante Militar de Marina de esta 
provincia.
Hago saber: Que debiéndose proveer la 

plaza de Maestro de Babia de este puerto, 
vacante poi defunción de D. Juan Mathen 
Magraner que la venia desempeñando se 
hace público por medio del presente anun
cio á fin de que los que deseen optar á ella 
promuevan la oportuna solicitud en el tér
mino de iJO días contados desda su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma 8 Agosto de 1892.—Luis León.

M.C.D. 2022


